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PRESENTACION 

 

El Artículo 9 de la Ley de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia establece que 

los niños y niñas tienen derecho fundamental a la vida y es obligación del Estado 

garantizar su supervivencia, seguridad y desarrollo integral.  

 

El Estado de Guatemala, consciente de la importancia de las acciones institucionales 

que respondan a las políticas públicas que promueven la protección, cuidado y 

asistencia necesaria para lograr un adecuado desarrollo físico, mental y social de la 

población comprendida entre los 0 a menores de 13 años, implementa el Clasificador 

Temático con enfoque a la Niñez 06, para el cual se ha considerado la Propuesta del 

uso de un clasificador del gasto público dirigido a la niñez. En congruencia con la 

temática de este clasificador, las entidades públicas han identificado estructuras 

presupuestarias que puedan relacionarse con temas como salud, vivienda e 

infraestructura, alimentación y nutrición, asistencia social, educación, deportes, 

recreación y cultura, urbanización y desarrollo regional, protección contra abuso, 

violencia, explotación y discriminación, entre otros relacionados con este clasificador.  

 

En ese sentido y de conformidad con la Circular Conjunta Número 002-2017 del 

Ministerio de finanzas Públicas y la Secretaría de Planificación y Programación de la 

Presidencia designa como entes rectores del Clasificador Temático con enfoque a la 

Niñez 06 a la Secretaria de Bienestar Social de la Presidencia y a la Procuraduría 

General de la Nación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INTRODUCCION 

 

 

 

El proceso de Planificación Estratégica 
constituye un medio para fortalecer y 
mejorar la calidad del gasto público e 
inversión y focalizar las intervenciones de 
gobierno en un marco de gestión 
institucional orientada a resultados.  
 
Tiene como fin atender las problemáticas y 
carencias que en el ámbito nacional 
acentúan el hambre, la pobreza y 
desigualdad; con ello mejorar la capacidad 
de respuesta institucional para ordenar y 
orientar de mejor forma los esfuerzos y 
recursos institucionales en virtud del 
Mandato Institucional y lineamientos de la 
Política General de Gobierno. Articular 
políticas, mandatos institucionales, 
planificación y presupuesto, es una ruta 
natural para contribuir al desarrollo 
humano, un principio común a todas las 
entidades del sector público del Estado. 
 
Además, se relaciona directamente con las 
iniciativas de gobierno para la construcción 
de una Guatemala libre y próspera, con 
fundamento en los principios de 
transparencia, búsqueda de consensos, 
inclusión y democracia; para combatir la 
pobreza y el hambre a través de promover 
el fomento a la pequeña y mediana 
empresa.  

El desarrollo rural sustentable, la 
producción de alimentos, la promoción del 
desarrollo social, el acceso universal a la 
salud y educación y la educación especial en 
un marco de seguridad integral con 
transparencia y cero tolerancias a la 
corrupción, preservando y protegiendo la 
vida humana y los recursos naturales que la 
sustentan. 
 
En este orden de ideas el Estado responde a 
las prioridades de país para garantizar al 
ciudadano la vida, justicia, seguridad, paz y el 
desarrollo integral en el marco del respeto a 
los Derechos Humanos, lo que se ajusta 
firmemente a los principios y naturaleza de la 
Secretaría de Bienestar Social de la 
Presidencia de la República en su mandato de 
atención integral a la niñez y adolescencia en 
riesgo social y la vulnerada en sus derechos. 
La planificación orientada a resultados busca 
realizar un cambio en las condiciones de vida 
del ciudadano al responder a las necesidades 
reales, resolver los problemas de la población 
de forma efectiva y focalizada y alcanzar 
resultados en el corto y mediano plazo, que 
con un enfoque estratégico, fortalece la 
institucionalidad al ordenar Procesos y 
permitir transparencia en el uso de los 
recursos y contribuir sensiblemente a la 
resolver la problemática que aqueja a la niñez 
y adolescencia guatemalteca. 



 

 

 

  
 

 

 

 

ANALISIS DE LA PROBLEMÁTICA 

 
Con base a su mandato, la Secretaría de 
Bienestar Social de la Presidencia de la 
República es la responsable de formular y 
ejecutar programas y servicios con cobertura 
nacional para la protección y abrigo de la 
niñez y adolescencia en Guatemala, la 
protección de sus derechos, la prevención de 
toda forma de violencia o agresión y todas 
aquellas acciones que afecten su desarrollo 
integral, fortalecer la integración familiar y 
brindar cuidados especiales a la niñez y 
adolescencia con discapacidad física,  
 

sensorial o cognitiva. Además de facilitar el 
cumplimiento de sanciones, la restitución de 
derechos y adaptación social de adolescentes 
en conflicto con la Ley Penal. 

 
ANÁLISIS DE LA POBLACIÓN 

 
Según las estadísticas proyectadas y los 
registros al año 2016 del Instituto Nacional 
de Estadísticas (INE) los habitantes de la 
República de Guatemala ascienden a 
16,555,156 habitantes de los cuales el 49% 
son género masculino y 51% son género 
femenino, tal como se aprecia en la siguiente 
tabla: 

 
Tabla No. 01.   Estimación de la Población de Guatemala por Género 

No. DEPARTAMENTO HABITANTES HOMBRES MUJERES 

1 Guatemala 3,400,264 1,661,099 1,739,165 

2 El Progreso 172,245 82,794 89,452 

3 Sacatepéquez 349,853 172,139 177,714 

4 Chimaltenango 704,380 345,739 358,642 

5 Escuintla 776,499 389,477 387,023 

6 Santa Rosa 382,653 184,450 198,203 

7 Sololá 505,506 249,628 255,878 

8 Totonicapán 553,362 265,222 288,140 

9 Quetzaltenango 882,606 424,167 458,439 

10 Suchitepéquez 582,162 284,793 297,369 

11 Retalhuleu 340,139 166,508 173,631 

12 San Marcos 1,147,401 560,512 586,889 

13 Huehuetenango 1,300,302 626,519 674,183 

14 Quiché 1,124,965 548,528 576,437 

15 Baja Verapaz 307,163 147,445 159,718 

16 Alta Verapaz 1,294,038 644,198 649,839 

17 Petén 760,431 391,406 369,025 

18 Izabal 466,982 230,623 236,359 

19 Zacapa 240,646 114,837 125,808 

20 Chiquimula 415,868 199,151 216,717 

21 Jalapa 365,443 176,761 188,682 

22 Jutiapa 482,248 226,772 255,476 

 TOTAL 16,555,156 8,092,768 8,462,789 
 

Fuente: Proyecciones de población por departamento, según género, INE, 2016. 

La población universo la constituye la población de las Niñas, Niños y Adolescentes 

en Guatemala que según las estadísticas proyectadas y los registros hasta el año 

2,016 del Instituto Nacional de Estadísticas (INE) de los 16,555,156 habitantes de 

Guatemala son 7,935,814 Niñas, Niños y Adolescentes que representan un 48% de 

la población total. 



 

 

 

  
 

Tabla No. 02.   NNA por género y grupo de edad 

 

EDAD TOTAL MASCULINO FEMENINO 

0-4 2,277,959 1,161,309 1,116,649 

5-9 2,166,385 1,103,020 1,063,365 

10-14 2,022,828 1,026,374 996,454 

15-18 1,468,642 740,579 728,063 

TOTAL 7,935,814 4,031,282 3,904,531 
 

Fuente: Proyecciones de población, INE, 2016. 
 

De la población universo de 7,935,814 Niñas, Niños y Adolescentes equivalente al 

47.94% de la población total, el 59.3% de dicha cantidad que representa 4,705,937 

Niñas, Niños y Adolescentes que se encuentran en situación de pobreza y pobreza 

extrema. 

POBLACION OBJETIVO 
 

En ese sentido se determina que la 

población objetivo para el Clasificador 

Temático con enfoque a la Niñez 06 será 

del 81.49% (3,834,868.06) para las 

edades de 0 a 13 años con relación a la 

población en edades comprendidas de 0 

a los 18 años en situación de pobreza y 

pobreza extrema.  

 

SEGUIMIENTO ESPECIAL DEL GASTO 
 

Con base a lo anterior y para cumplir con 

lo normado en Ley mediante la 

herramienta del CTN 061 se informa sobre 

los avances físicos y financieros de las 

Instituciones que a la fecha se han 

vinculado y ejecutado acciones 

relacionadas a la Política de Protección 

Integral de Niñez y Adolescencia, como 

rectora de la niñez información a 

presentar relacionada a las atenciones 

durante el primer semestre del Ejercicio 

Fiscal 2020. 

                                                
1 Clasificador Temático de la Niñez 06 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Avance Físico y Financiero de las 

Estructuras Presupuestaria vinculadas 

para el periodo fiscal 2020 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  
 

1. Avance físico y financiero SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL (SBS) 

 



 

 

 

  
 

2. Avance físico y financiero CONSEJO NACIONAL DE ADOPCIONES (CNA) 

 



 

 

 

  
 

3. Avance físico y financiero PROCURADORIA DE LOS DERECHOS HUMANOS (PDH) 

 



 

 

 

  
 

4. Avance físico y financiero SECRETARÍA CONTRA LA VIOLENCIA SEXUAL, EXPLOTACIÓN Y TRATA DE PERSONAS (SVET) 

 



 

 

 

  
 

5. Avance físico y financiero MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL (MSPAS) 

 



 

 

 

  
 

6. Avance físico y financiero MINISTERIO DE RELACIONAES EXTERIORES (MINEX) 

 



 

 

 

  
 

7. Avance físico y financiero MINISTERIO DE GOBERNACION (MINGOB) 

 



 

 

 

  
 

8. Avance físico y financiero MINISTERIO DE EDUCACION (MINEDUC) 

 



 

 

 

  
 

9. Avance físico y financiero MINISTERIO DE CULTURA Y DEPORTE (MICUDE) 

 



 

 

 

  
 

AVANCES:  

El avance Interinstitucional físico y financiero durante el primer semestre se 

muestra en la siguiente grafica  

  
 

Los reportes obtenidos de las Instituciones muestran el comportamiento con base 

a las atenciones de las diferentes unidades de medida detallada en las estructuras 

vinculadas, el cual se determina en la siguiente gráfica, (sin incluir a MSPAS Y 

MINEDUC para el análisis). 

 

  
 

 

Nota: la SVET, el MSPAS y el MINEDUC están pendiente de trasladar el avance de 

las estructuras vinculadas al clasificador temático, por lo que la información a la 

fecha será parcial 
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Fuente: Grafica 1 elaboración propia con información de los reportes. 

 

Fuente: Grafica 2, elaborada con información de los reportes. 



 

 

 

  
 

Con base a lo reportado por cada Institución podemos identificar las diferentes 

unidades de medida que actúan en la atencion de niñez y adolescencia 

identificada en el Clasificador Temático de Niñez. 

 

 
COMPORTAMIENTO POR UNIDAD DE MEDIDA 

   

Unidad de Medida Avance Avance Financiero 

Persona 336,202  Q    83,775,425.99  

Evento 192  Q      5,928,941.17  

Documento 246  Q      1,186,741.77  

Entidad 1,424  Q                           -    

      

Totales 338,064   Q  90,891,108.93  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  
 

CONCLUSIONES: 

 

Conforme al artículo 17 Quáter de la Ley Orgánica del Presupuesto, los 

responsables de la ejecución presupuestaria, Entidades de la Administración 

Central, Descentralizadas, Autónomas y Empresas Públicas, deben reportar las 

estructuras presupuestarias al MINFIN. El artículo 22 del Decreto de la Ley del 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para el Ejercicio Fiscal 2018, 

establece que será el ente rector, en este caso Secretaria de Bienestar Social de la 

Presidencia, quien velará porque las estructuras presupuestarias que las entidades 

definan para el Clasificador Temático con enfoque a la Niñez 06, sean consistentes 

con la Política de Protección Integral de Niñez y Adolescencia. 

 

En ese sentido damos cumplimiento mediante el presente Informe a lo 

establecido en Ley y concluimos que las Instituciones que vincularon y reportaron 

estructuras han sido responsables en la ejecución de acciones institucionales que 

respondan y promueven la protección, cuidado y asistencia necesaria para lograr 

un adecuado desarrollo físico, mental y social de la población comprendida de 0 a 

13 años. 

 

Como resultado comparativo en atencion a niñez es preciso indicar que existe un 

mayor compromiso por parte de las Instituciones por evidenciar estructuras que 

brindan atencion a la niñez, como rectores en el tema consideramos  que para el 

presente ejercicio fiscal se ha fortalecido de gran manera el Clasificador Temático 

de la Niñez. 
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